
. EN 

REPUBLICA DEL ECUADOR " , Hu. De 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS úl ú 2 1 

RESOLUCION No. 95-2-1-1- ANQARA? * 

ideo bl MANUEL MOLINA JALIL 
AS SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA 

ce o El Li FP INTENDENCIA DE CUMPARIAS DE GUAYAQUIL 

> CONSIDERANDO: 

-*- QuE el, 15 de mayo de 1995, e ha otoraado ante el Notario Décimo Séotimo 
del tantón -Guavaquil,.la escritura pública de constitución simultánea de la 

compañía anónima CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA MALO S.A.; 

QUÉ el señor Ángelo Reyes Salvatierra, con el patrocinio del Ábogado 

César Vaca Sánchez. ha presentado covias de dicha escritura. la misma que 

reúne los requisitos de Ley: 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 

Compañias mediante Resoluciones Nos. ÁDM-92-489 del 18 de noviembre de 1992: 

y ADM-92-508 de 11 de diciembre de 1992; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO, ¿ APROBAR la constitución simultánea de CONSTRUCTORA E 

INMOBILIARIA MALO S. A../con domicilio en la ciudad de Guayaquil, /con un 

capital autorizado de DIEZ MILLONES DE SUCRES,“ y un capital suscrito de CINCO 
MILLONES DE SUCRESAividido en CINCO MIL acciones de UN MIL SUCRES cada una. 
de conformidad con los términos constantes de la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que el Notario Décimo Séotimo del Cantón 

Guayaquil, tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se 

aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación. 

ARTICULO TERCERO.- Y DISPONER que el Reoistrador Mercantil del Cantón 

Guayaquil: aY inscriba, la indicada escritura pública junto con la presente 
Resolución; y, blWeumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de 

Registro. 

ARTÍCULO CUARTO. DISPONER que el extracto de la indicada escritura 

pública, se publigue vor una vez en uno de los oeriódicos de mayor circulación 
en Guayaquil. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO./vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE .Y DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, en 
Guayaquil, a 

0 6 JUL 19% 

   5. Manuel ina 
SURINTENDENTE JURIDI LA 

INT NCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYABUIL 

Om 

Queda inscrita esta Resolución a foja 27.853; Número 3.935 del 

Registro Mercantil, Rubro de Industriales y anotada bajo el nú-



    
mero 25.247 del Repertorio. Guayas ail, veinte i seis 
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